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1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En Buenos Aires, a los dieciocho días 
del mes de diciembre de 2008, a la hora 
11 y 14:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sra. Presidenta (Bayonzo). – No habiendo 
quórum, declaro fracasada la sesión especial.1

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis.

Sr. Lusquiños. – Señora presidenta: voy a ser 
muy breve. Hemos solicitado esta sesión especial 
para considerar el proyecto de ley en revisión 
contenido en el expediente 144-S.-2007, referido 
a la creación de la Universidad Nacional de Villa 
Mercedes, en la provincia de San Luis.

La iniciativa fue tratada en el Senado y 
obtuvo la totalidad de los votos, menos el del 
ex senador Terragno, quien se opuso, pero fue 
acompañada por los integrantes de todos los 
bloques del Senado de la Nación. 

Había un acuerdo entre las distintas banca-
das que conforman esta Cámara para aprobar 
la creación de tres universidades nacionales: 

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión especial 
se ha originado en un pedido de varios señores diputados, en 
número reglamentario, con el objeto de abocarse al tratamien-
to del proyecto de ley en revisión sobre la creación de la Uni-
versidad Nacional de la Ciudad de Villa Mercedes, provincia 
de San Luis, contenido en el expediente 144-S.-2007.
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La referencia acerca del distrito, bloque y período del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (32ª reunión, período 125º) de fecha 6 de diciembre de 2007.

la del Chaco, la de Río Negro y la de Villa 
Mercedes.

Por supuesto, cuando esas iniciativas llegaron 
a la Cámara de Diputados se aprobó solamente 
la creación de las universidades del Chaco y 
de Río Negro, discriminando nuevamente a 
la provincia de San Luis, ya que no se trató la 
creación de la Universidad Nacional de Villa 
Mercedes. Ya sabemos que esto es un hábito 
en la representación ofi cialista. Esgrimieron 
cualquier tipo de argumentos, no nos dieron 
quórum en la Comisión de Educación e hicieron 
todas las maldades que suelen hacer.

Pero fíjese, señora presidenta, qué curioso 
lo que sucedió ayer cuando el Senado trató la 
creación de la Universidad Nacional del Oeste, 
con sede en Merlo: se aprobó por unanimidad. 
Quiere decir que la voluntad de esa Cámara 
manifestada hasta el momento, expresada por 
los distintos bloques que conforman el espectro 
político, es crear nuevas universidades en la 
Argentina. ¿Por qué? Porque existe una nece-
sidad objetiva, que pasa por dar una educación 
con calidad, fundamentalmente en el sector 
secundario, que es donde se están malversando 
todos los pichones de futuros líderes que se es-
tán capacitando en la Argentina y que después 
van a consolidar esos conocimientos en las 
universidades.

La creación de la Universidad Nacional de 
Villa Mercedes no es un capricho de un deter-
minado sector político de la provincia de San 
Luis. Es una necesidad objetiva de la provincia, 
y ese clamor popular que se viene haciendo 
desde hace muchísimos años ha gozado de la 
voluntad de los legisladores. Sin embargo, al 
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ciudad– el plan estratégico del pueblo de Villa 
Mercedes que la declara ciudad productiva y 
de conocimiento. Para que sea de conocimiento 
tenemos que brindar a la industria y a la gente 
del campo todos aquellos profesionales que la 
ciudad y la región necesitan para desarrollarse 
y crecer. 

Por eso, defendemos esta iniciativa que 
oportunamente fue presentada por diputados 
y senadores de la provincia de San Luis. Me 
refi ero concretamente a aquel primer proyecto 
presentado en 1998 sobre la Universidad de 
Villa Mercedes. 

En aquella época eran legisladores del Partido 
Justicialista, por la oposición, el diputado nacio-
nal Quinzio, la diputada nacional Mary Merlo de 
Ruiz, y los senadores nacionales Maranguello 
y Bartolucci. Por la UCR estaba el entonces 
diputado Miguel Angel Bonino, quien también 
fue intendente de nuestra ciudad. 

Aquel proyecto caducó y lo mismo sucederá 
con éste que hemos presentado. El primero ca-
ducó sin haber sido tratado; el segundo cuenta 
con sanción del Honorable Senado, a la que se 
llegó, como bien decía el señor diputado Lus-
quiños, con acuerdo de todos los senadores y 
teniéndose a la vista otras dos iniciativas: una 
referida a la Universidad Nacional del Chaco, 
presentada por el señor senador Capitanich, y 
otra vinculada con la Universidad Nacional de 
Río Negro, del señor senador Pichetto. 

Durante 2007 se aprobaron las tres. Luego, 
pasaron a la Cámara de Diputados pero úni-
camente se sancionaron aquellas presentadas 
para las universidades nacionales del Chaco y 
de Río Negro.

 Esto no es casualidad sino que forma parte 
de la discriminación política y económica que 
sufre San Luis. Es el único castigo hacia nuestra 
provincia por tener una buena administración 
que permite, como lo sostiene la doctrina jus-
ticialista, gozar de soberanía política, indepen-
dencia económica y justicia social. Con esas 
tres banderas enarboladas por el peronismo y 
que lleva adelante la provincia de San Luis, lo 
único que recibimos del gobierno nacional en 
mérito al cumplimiento de nuestra doctrina es 
la discriminación para demorar el crecimiento 
y el desarrollo de nuestra provincia.

llegar el proyecto pertinente a esta Cámara se 
ha cometido nuevamente una discriminación. 
Intentamos tratarlo en las dos últimas reuniones 
de la comisión pero no lo pudimos lograr porque 
nos dejaron sin quórum. Honestamente, ya no 
sabemos qué más hacer.

Resta considerar la creación de las universi-
dades nacionales de Avellaneda, del Oeste y de 
Villa Mercedes. Insisto en que estamos en un 
punto de infl exión en la Argentina. Podemos 
elegir entre la industria del bingo o la produc-
ción ganadera, y podemos elegir entre ser un 
pueblo cuyo liderazgo educativo en la región 
desaparezca o se extinga, o seguir siendo un 
pueblo educado y con futuro. Esto último es lo 
que nosotros elegimos.

Como diputado nacional estoy avergonzado 
–y creo que en esto hablo en nombre de todos 
los representantes de mi bloque– porque en esta 
Cámara sólo se tratan proyectos del ofi cialismo 
y proyectos que sólo contemplan privilegios 
económicos. Creo que es hora de empezar a 
debatir los temas que son estratégicos, y no 
hay nada más estratégico en la Argentina que 
la educación. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Bayonzo). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Merlo. – Señora presidenta: quiero expre-
sarme sobre este tema de la Universidad Nacio-
nal de Villa Mercedes porque soy diputado por 
San Luis, pero especialmente porque provengo 
de la ciudad de Villa Mercedes.

Este proyecto tiene el apoyo de todo el pueblo 
de Villa Mercedes, y ese apoyo no ha surgido 
recientemente ya que se trata de un proyecto de 
larga data. Esta iniciativa nació en el año 1973, 
en la época en que el pueblo de Villa Mercedes 
en su conjunto luchaba para tener una univer-
sidad en su ciudad. 

 En ese momento nació y creció la Universi-
dad Nacional de San Luis. Hasta ese entonces 
nuestra región contaba con una sola universidad: 
la Universidad Nacional de Cuyo, con faculta-
des en San Juan y en San Luis. Estoy hablando 
del año 1973.

Es decir que el proyecto tiene historia. Han 
pasado los años y han crecido nuestra provincia, 
nuestra ciudad y nuestra región, y ahora preten-
demos que también se desarrolle –como lo pos-
tula expresamente el plan estratégico de nuestra 
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que es una necesidad la Universidad Nacional 
de Villa Mercedes.

La mayor contradicción que tiene este gobier-
no es que dice que lucha por una educación libre 
y gratuita y en la realidad ocurre exactamente lo 
contrario. Ese es el doble discurso que se utiliza 
para todos los temas. 

Muchísimas gracias. Pedimos a los señores di-
putados que apoyen este proyecto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Bayonzo). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Quiroz. – Señora presidenta: en primer 
lugar, quiero expresar en forma pública que 
apoyamos el reclamo de los diputados por San 
Luis.

En segundo lugar, apoyamos la creación de 
la Universidad del Oeste, en Merlo, que es mi 
distrito. Y en tercer lugar, acompañamos tam-
bién el reclamo de hoy de los legisladores de 
San Luis, y también de las representaciones de 
muchas provincias, ante un trato discriminatorio 
frente a propuestas, sugerencias e iniciativas 
que muchas veces se vuelcan en proyectos 
tendientes a dar respuesta a las necesidades, 
inquietudes e intereses de los pueblos de cada 
una de las provincias.

Hablo de un trato discriminatorio y en este 
sentido también presento públicamente un 
severísimo cuestionamiento a la metodología 
utilizada por las autoridades políticas del distrito 
de Merlo, provincia de Buenos Aires. Hubo un 
trato totalmente discriminatorio, y los efectos 
nocivos, las peores consecuencias fueron su-
fridas por los propios estudiantes del Centro 
Universitario de Merlo.

A principios de este año las autoridades po-
líticas del distrito negaron unilateralmente la 
cursada, la presencia de los alumnos y de los 
profesores en el Centro Universitario de Merlo, 
planteando que no se harían más cargo –según 
el convenio con la UBA– del edifi cio donde 
funcionaba. 

Es conocido por todos el gran conflicto 
creado entre la comunidad universitaria, las 
autoridades políticas del distrito y la UBA, pero 
reitero que las peores consecuencias fueron 
sufridas por los estudiantes.

Lamentablemente, debo denunciar públi-
camente otra situación. Dos concejales de la 
oposición están procesados por instigación al 

Quiero dejar constancia de la lucha de los 
senadores Liliana Alegre de Alonso, Adolfo 
Rodríguez Saá y también de un senador por la 
minoría, que acordaron el proyecto defi nitivo 
para que fuera una universidad absolutamente 
nueva, tal como solicitaban en la Comisión de 
Educación, a fi n de que no se afecte a las otras 
universidades. En este sentido, quiero señalar 
que nuestra provincia sigue siendo discrimi-
nada.

Estas sesiones especiales que llevamos a cabo 
los bloques de la oposición son testimoniales. 
No tienen otra pretensión que dejar constancia 
ante el país, ante el pueblo argentino, del testi-
monio de lo que planteamos y de los proyectos 
que existen, presentados por las distintas banca-
das, y que no tienen ningún tipo de recepción.

La discriminación de la que es objeto la 
provincia de San Luis es manifi esta. Todavía 
no hemos recibido la totalidad de los fondos 
del corralito por el dinero que el pueblo de San 
Luis tenía depositado en el Banco de la Nación 
Argentina.

El presupuesto nacional no previó ninguna 
obra pública en la provincia de San Luis, ni en 
este año ni en los anteriores. Ni el ex presidente 
Kirchner ni la actual presidenta han visitado 
la provincia de San Luis. Esto es totalmente 
coherente ya que no han hecho nada por San 
Luis y tampoco pueden inaugurar una obra en 
nuestra provincia.

No crear universidades armónicamente en el 
país es un error muy grave que el pueblo va a 
pagar en el futuro. Sin embargo, vamos a seguir 
luchando para que estos proyectos se concreten. 
Uno de los argumentos que en su momento 
se dio es que San Luis no tenía el número de 
habitantes sufi ciente ni la demanda necesaria. 
En este sentido, quiero señalar que desde que 
se presentó este proyecto, en la última parte de 
2003, en San Luis cinco universidades desarro-
llan su actividad, pero con el sistema que ahora 
se utiliza, porque no se crean universidades sino 
que se establecen subsedes y se utiliza el sistema 
de la universidad a distancia. 

Podemos señalar en este aspecto a la Univer-
sidad de Lomas de Zamora, a la Universidad de 
Salta, la Universidad Pascal y la Universidad 
Católica de Cuyo. Todas vinieron y están desa-
rrollando su actividad en nuestra ciudad. Esto 
quiere decir que existía y existe la demanda y 
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tinente y con la metodología que corresponde, 
seguramente todos apoyaremos esa iniciativa, 
pero no si es impuesta de esta manera, discri-
minando y persiguiendo a aquellos que tienen 
otras ideas, otros pensamientos y otras prácticas. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Bayonzo). – Con las pa-
labras pronunciadas por las señoras y señores 
diputados quedan concluidas las manifestacio-
nes en minoría.

–Es la hora 11 y 32.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

delito, por hacerse cargo de los reclamos de 
la comunidad educativa del distrito, acompa-
ñando el confl icto de los estudiantes y de los 
docentes en el Centro Universitario de Merlo. 
Es más, hoy también está procesado un grupo de 
estudiantes –el martes tienen la primera audien-
cia– por defender los intereses del movimiento 
estudiantil, de sus docentes y de la comunidad 
educativa en general.

Una cosa es discutir las prioridades en 
educación y otra imponer la creación de una 
universidad a través de cualquier tipo de nego-
ciación, de discriminación, de intimidación y 
de persecución. Si discutimos en el marco per-


